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Demandante: Alexander Moncada Moncada y Otro 
Demandado: Jorge Humberto Sarmiento Bohórquez y Otra 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, once (11) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
RADICADO No. 680014003020-2021-00048-00 
 
En atención a lo informado por la apoderada de la parte demandante en el correo 
electrónico de fecha 11 de noviembre de 2022, respecto del nuevo trámite 
notificatorio del demandado JORGE HUMBERTO SARMIENTO BOHORQUEZ, se 
advierte a la misma que, con la documental no se allegó el formato del citatorio que 
le fue remitido el demandado, conforme lo dispone el Art. 291 del CGP, por tratarse 
de dirección física.     
 
Así las cosas, se REQUIERE a la apoderada de la parte demandante 
ALEXANDER MONCADA MONCADA y JOSE DEL CARMEN MONCADA 
QUIROGA, para que allegue el documento antes descrito, ello en el entendido que 
únicamente se arrimó la certificación de gestión del envío No.1040036561513 de la 
empresa ENVIAMOS MENSAJERIA y la copia de la guía No. 1040036561513 
(PRUEBA DE ENTREGA), omitiendo así el formato que aquí se le solicita.  
 
Adviértase a la togada que cuando se trata de notificación a la dirección física de la 
pasiva, esta debe cumplir los parámetros establecidos en el CGP, esto es, 
enviando el citatorio y en caso que aquel resulte positivo, se remite el aviso 
respectivo con los anexos que describe la norma en cita, ya que la Ley 2213 de 
2022 solo aplica cuando se trata de notificación electrónica debidamente validada.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,1 
CYG// 

 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 002 del 12 de ENERO de 2023 
a las 8:00 a.m. 
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